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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes 
Trimestre. .

2 'pesetas. 
6w iÆ-

Número, suelto, 25 céntínios.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimo» por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte , 
días de su promulgación, ‘si en ellas no se dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulgación el día.en que termine la in- 
semon: de la ley en la G'aceia. ’ i

y (Artículo 1,^ del Código CÍml mgente.) .
Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLBTiN, dispondrán que se deje un ejemplaf eii el sitió de cos
tumbre, donde pérmaneCelá hasta éirecibo del siguiente,

PUNTO UE SUSCRIPCIOÑ.

En la Oontaduría-de là Esoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid,; Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado'.

Z^’arte "o±xcle.l

POMBA DELMÓDE WNlSTROS.

S, M. el Rey (q. P? g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Oaee¿a del 19 de Jíimo de -VOid

mimsTMUíNmi...
■rain iiiMBiii..!' 

y Bellas Artes.

REALES ÓRDENÉS

Ilmo.Si’.: La iaiportancia cre
ciente que para el desarrollo de la 
cultura nacional va adquiriendo 
el Museo de Ciencias Naturales 
da esta Corte, por sus continuos 
y cada vez más ampliados traba
jos de investigación científica y 
por sus relaciones con otros Cen
tros análogos, exige que se atien
da cuidadosainente a cuánto con 
él se relaciona, y, en especiali
dad, á lo que á su organización 
ó régimen interior se refiere, á 
fin de que pueda responder á 
los fines para que está oreado. En 
la actual; orgánizácion dé esté 
M useo sa advierte" la fa 1 ta de, un. 
funcionario que, cual existed qu 
los Museos; de Historia:. Natural 
del extranjero, con carácter á da 
vez facultativo y administrativo, 
llene las funcionas siguientés:

1 ." Llevar un Registro^gene
ral del loaterial científico que in

gresa y sale cóntinuameuté en 
el Museo, no solo para que ,en to
do momento se pueda- saber, lo 
que en éste puede existir^ sinO' 
para que la Dirección del'mismo 
tenga concentrados los datos, .ne* 
cesarios.'al efecto de saber él üía- 
teriai de que se dispoue para' 
donaciones, para formación de 
Colecciones nuevas y para los 
otros fines de difusión científica 
que con él se han de cumplir.

2?''^^Lbivár lá' Oorrespondencia 
administrativa del Museo y auxi
liar á la Dirección enéidespacho 
de la facultativa, oficial; y priva
da, qüe cada día es más numero
sa, y que, por las relacione.s con 
el extranjero, va siendo cada voz 
más deseada.

3 .’' À oompárlaT a los naturalis
tas y demás visitantes extranje
ros para facilitarles sus investiga* 
ciones en las visitas al Museo.

4 .® Celar el cumplimiento de 
los deberes,dél personai adminis
trativo .y subalterno del Estable
cimiento, para la buena marcha 
del servicio. i ,

5 .® Administrar los fondos 
destinados á adquisición del ma
terial de todas clases.

Todos estos cónietidés loscum- 
pie 'ádertádamenté én lá' áctUali- 
dad la Dirección del Museo, pero 
pesa sobre élíá un-exbésivo traba
jo por4^>JtroGÍqn^^¿:^qafitativas 
v profesionales que tiene además 
qbe atendér -y que‘ sóh ‘ ánejé§ al 
cargó, àùmentâdé por, éétar irté'- 
taladas en diferentes. Ipcales^las 
colecciones y trabajos del Museo.

Teniendo, por lo tanto, en cuen
ta las anteriores mánifestáciones;

S. M. el Rey (Q. 1). G jha te
nido á bien disponer lo siguiente:

L," Se crea en el Museo de 
Ciencias Naturales de esta Corte 
el cargo do Conservador mayor, 
Jefe administrativo del Museo, 
que estará dotado con 4.000pese- 
tas anuales.

2 .” Este nemhsamíentOiSe, ha
rá á propuesta del Director del 
Museo; habrá de recaer en perso
na en la que concurran las con
diciones siguientes:

a. Ser Doctor; en 'CicuGias. 
Naturales:

b. . Ser ó haber sido Catedráti
co, por oposición directa, de asig
natura de la B’acultad y Sección 
ó dé Historia Natural de- Ins
tituto.

c.' Haber desempeñado- una 
Secretaría de Universidad ó de 
Instituto, ú otro cargo adminis- 
tivo, á satisfacción de sus Jefes. 

el.. Conocimiento de idiomas 
con la extensión suñeiénte, á jui
cio de la Dirección del Mpseo, 
y se publicará en' fa "Gracetá, ' 
conjuntamente con loé méritos y 
servicios que acrediten, su compe
tencia y justifiquen su ‘nombra
miento. .

3 .” Este funcionario formará 
paKte de la Junta directiva del 
Museo, con voz y voto en ella, y 
no podrá ser separado de su cargo 
sino en virtud de expediente y á 
propuesta de la misma Junta.

4 .® Sus deberes y atribuciones 
serán los siguientes:

A. Llevar el Registro general 
de entrada y salida del material 
cienUficó del Museo y el de en
trada de los libros y publicaciones 
destinados á la Biblioteca del 
mismo.

R. Encargarse del desjlacho 
de la correspondencia administra
tiva del Museo y auxiliar á la 
Dirección en el de la facultativa, 

,oficial y privada, con los Regis
tros correspondientes.

C. : Auxiliar á la Dirección, en 
las relaciones con los naturalistas 
nacionales y extranjeros qué visi- 

,ten el Museo.
D. Vigilar el cumplimiento 

de los deberes de los Conservado
res del Museo, en la parte que no 
corresponda a los JefesdeSeccion , 
y el de los del personal adminis
trativo y subalterno del Estable- 
cimiento, dando notidaal Director 
de cuantas deficiencias notare, y 
proponiendo al mismo los medios 
parú'remediarías, así como las re
compensas y castigos que pro
cedan. '

E. Administrar los fondos 
' destínadÓs a la adquisición dei 
material de todas clases, dentro 
de lo preceptuado por él Regla
mento del Museo. '

De Real orden lo digo á V. I. 
para sn conocimiento y demás 
efectos..Dios guarde á V. I. inu- 
chos años. Madrid 14 dé Junio de 
1904:.--^‘Domingues Pascual.— 
Señor Subsecretario de este. Mi
nisterio.

(Gaceta del 17 dé Junio de 1904.)
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_z\.d-ixhinistración prox^incia.!

uns Ilf, ïiciai IE ti wm of, hleweii.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

CüNTINQACIO!^ DE DAS MATRICULAS DÉ LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Ayuntamiento de Quintanilla de Arriba.

io de Í9O4. " ’ *

Ayuntamiento de Bamiro.
Gonzalez Martin, Guillermo I » IComestibles al por menor! 40'32
Arroyo Rico, Andrés | » (Herrero | 17'64

Ayuntamiento de Renedo de Esgueva .
Tarifa/.^.—Ciase 4.^ áis. ; \ '

Sastre García, Andrés Real ¡Tejidos de lana y algo-
¡ don. al por ínenor 1x4

ReinosodelCastillo, Ricardo Iglesia ¡Carnes frescas y. saladas
Ciase qT i>is. al por menor 32

Gonzalez Torres, Joaquín Barrionuevo Vino al por menor 32
Maté Rodero, Ricardo Humilladero Vinos, aguardientes y li-

TarifajP cores al por menor 32
Polanco, D. Antonio Afueras Molino de piedra con

una piedra 19
F.1 mismo Idem Fábrica de harinas siste-

¡ ma Austro-húngaro
con tres trituradores 
de treinta y seis decí
metros trabajantes 936

El mismo ' Idem Fábrica de electricidad
Tarifa 4.^-2-Arles y ofeios.— particular 7 kilowats 23'63

Ciase y .
ATllarrubia,Bonifacio Carretas Carretero 14
Simón Merchán, Demetrio Real Herrero 14

Profesiones dei orden eivii
Gómez Gómez, Saturio Carretas Veterinario 32

Ayuntamiento de Roales.
Tarifa if.—Ciase ç.‘^

García Marcos, Ulpiano San Andrés Vendedor carnes fréscas' 32
. Tarifa '

Lamo Nicolás, José Estanco Fábrica de teja ordinaria
con un horno de 10 
metros cúbicos 1 5'60

Lera Centeno, Santiago Cerca Fábrica de aguardiente
Tarifa dd.-—- Profesiones diéi ' con una alquitara de

orden eivii. 100 litros 18
. Brocos Barrueio, José María ^Cárcel Médico-Cirujano Í 50

Arlesyofeios.—Ciase f.^^. 1
Blanco pareía, Santiago ; Torre Carpintero i 14
Blanco García, Valeriano. . Calvario Herrero . 14
Serrano Pozo, Antolin Cárnicería Idem 14
Florez Diez, Miguel Estanco Idem .14
Blanco Diez, Sixto Cerca . Panadero 14

‘ Vinagre Lera, Santos Rosario Sastre 14
= Burón Martínez, Manuel Estanco Zapatero 14

Ayuntamiento de Robladillo.
Gregorio HerrerOi | » ¡Molino harinero | 8'19

Ayuntamiento de Rubi de Bracamonte.
Tarifa i.^.Ciase Q.^ ■

Esteban Pastor, Vicente Cantarranas Tienda de hiladós y teji
dos ordinarios .! 32

Izquierdo, Ubaldo Pozo . Idem Í ->2
Saez, Emijia . . - Carrera Idem 32
Rodríguez, Restituto Iglesia' Vendedor dje harinas de

Clase bis todas clases aí por
■ ; , æenor. . i 32

Sanhz. Herndz., Joaquina Çarrera Tienda dé vino y aguar- '
’ diente al por menor !• - 30

Barrocal Herrera, Marceliano Arévalo-s Idem
. Ciase n. ' ' \

Ruiz Cid, Mario ' Garriera Mesón F 20
Castro Lopez, Santiago Cantarranas. Idem i 20

Ciase J2
Rodriguéz Azofra, Félix San juan Vendedoriéntiendapan ró'

- Tarifa 4.'‘^ j ,
Martin. Gimenez, Francisco Plaza Médico-Cirujano »
Profesiones fel'ordenjudieiai '

Hernández Labajo, Vicehte San juan Secretario del Juzgado
Arles y ofeios municipal 22

Rodríguez Santos, Cruz Carrera Veterinario ' 32
Alvarez Ahdseca, Baldomero Idém Herrero 14
Santos Perez, Lucas ¡ Pozó Zapatero . 14

r / (Se yontiñuará.)

iHuiMwiPiL ïïExïï„;:,.ï;.Eà;“.E„'“
las cuales serán satisfechas por Núm. 1.373. trimestres vencidos del presu-
pue.slo municipal.

Bobadilla del Gampo. Los aspirantes á dicha plaza
. que habrán de ser Licenciados en

be anuncia vacante la plaza Medicina y Cirugía, presentarán 
de Médico titular de esta locali- gQg solicitudes dobidamente do- 

^^’^ ^^ dotación anual de cumentadas á esta Alcaldía en 
375 pesetas, por la asistencia de término detréinta días, contados 
treinta familias pobres, enfermos desde la inserción del presente

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Arriba

Iglesia 
Idem 
Arrabal

Arriba

Iglesia

Arriba

Humilladero 
Tejera 
Extramuros 
Idern

Plaza- 
Idem

Arriba
Idem 
Iglesia 
Humilladero 
Arrabal 
Idem 
Plaza-
Iglesia 
Arriba

ato de Quintan

Carretera '

Plaza

10 de Quintani

Rua

Corro

Carnicería

San Pedró 
Pósito.

Arrabal F
.Corro
Ratero 
Mayor 
Ratero

intamiento de !
Real
Idem 
rdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santo Tomás 
Idem
Real
San Roque 
Real 
Rinconada 
Platería 
Río
Sol 
Real 
San Roque 
Platería

Profesión, 
industria, arle ú oflcio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetas.

Tarifa iT.— Ciase qT 
Gila Maroto, Celestino 

ciasen, 
Sanz Repiso, Juan de Mata 
Redondo Repiso, Isidoro 
Garcés Tejero, Baldomero

Ciase 12
Redondo Cardenal, Juan 

7íZ/-z/i? 2.^
Sanz Repiso, Eugenio

Redondo Martz., Raimundo. 
Tarifa jT

Arranz Madrazo, Telesforo 
Arranz Madrazo, G-abino 
Perez Castrillo, Justo 
EI mismo
Tarifa 4.^-.—-Profesiaaes dei 

orden eivii.
Carrascal Repiso, Francisco 
Garcés Arrariz, Nicolás

Cuadro de arles y ofeios. 
García Gómez, Meliton 
Jimeno.Madrazo,- Bartolomé 
Gila Arranz, AguStin 
Redondo Martínez, Dimas 
Sanz Cardaba, Eugenio 
Carpía Martiuez, Juan 
Escudero Domingo, Aurelio 
Gómez Carrascal. Raimundo. 
Gómez Escudero, Pedro

Ayuntamie
Tarifa l.‘^.—Ciase II. 

Vega Alvarez, Esteban
Tarifa 4.^ 

Fernandez Fernandez, Emilio

Ayuntamien
Tíz/'^^íZ iT—■ Ciase qT 

Yustos Manuel, Pedro
Ciase li.

Leon Caballero, Ildefenso 
Ciase 12.^

Cantera Manuel, Hermeneg,° 
darifa 4.^.—Profesiones dei 

orden eivii.
Conde Corona, Pedro 
Rojo Prieto; Celestino

Árles y ofeios.
Manuel Simon, Cándido 
Merino Carrasco, Prudencio 
Pinacho Uriza, Eleuterio 
Sán José Revilla, Natalio 
Trigueros Mínguez, Ezequiel

Ayi
Martin Cano, Ruperto 1
Velasco Arranz, Simeón 
El mismo
Andrés Santiago, Nemesio 
Espinosa Arias, Alfredo 
Melero Carrascal, Ruperto 
Regidor Cano, Mateo 
Melero Carrascal, Leandro 
Regidor Lopez, Sinforiano 
Règidor Cano, Francisco 
Rodríguez del Pozo, Faustino 
Regidor jorge, Angel 
Herreros Arranz, Francisco 
Arranz Paul, Roman 
f uente Perez, Guillermo de la 
Catalina Cano, Pedro 
Redondo Sanz, Bonifacio 
Cano Alonso, Pedro

Venta de aguardientes al 
■ pormenor 
Mesonero 
Abacería  ̂
Idem

Tablajero

Rematante de degüello 
por 1.300 pesetas

Id. de pesas y medidas 
por Ó25 pesetas

Tejar de jó me,tros 213 
Idem
Idem
Horno de yeso 2iS- -

Médico^^Cirujano .
Véterinario

Carpintero
Constructor de carros 
Idem • '
Herrero á ,
Idem
Sastre
Idem ’ á
Zapatero
Herrero

illa del Molar.

Mesonero

.Agrimensor

11a de Trigueros.

Tienda de comestibles

Abacería

Tablajero

Veterinario 
Médico

Carretero;
¡Zapatero
Idem
Idem
Herrero

tábano.
TdF vino y aguardiente
Mesonero'
TáBlajeró
Idem
'rd.* de aceite y vinagre 
Mesonero
Tejedor ordinario
Idem
Idem
Idem
Médico Cirujano 
Carretero
Idem
Herrero
Idem
Horno de cocer pan
Zapatero
Idem

30 
20 
20 
20

16

6

3*75 
26‘8S
2Ó‘88 
26'88

“ ' 45

. 50 ■ 
. ú2

. 14
. 14

14
- . 14 '
..A4 
'14 
m 14 b

: 20.

58

32

20

10

32.
44

14 
14 
54
14 
14

3° 
20 
16 
16 
16 
20

6 
6
6 
6

50 
14 
14
14 
14 
A4 
i4 
14
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51920 de Junio de 1904

anuncio eu el Boletín Oficial de 
la provincia, quedando el agra
ciado en libertad para «jontratar 
con los deinás vecinos pudientes.

Bobadilla del Campo 16 de Ju
nio de 1904. -—Bl Alcalde, Fruc
tuoso Gil Perrin.

NúM. 1.37o.

Medina del Campo.

MES DE MAYO DE 1904.

Extracto de los acuerdoslomados 
por el Ilustre Ayuntamiento 
de esta villa ea el mes citado 
j que forma el infrascrito Se
cretario cumpliendo lo dispues
to en el art. 109. de la ley. Mu
nicipal.

Ordinario del. día p,.— Presi
dencia D. Clemente Fernandez 
de la, Devesa, Teniente priniéro 
de Alcalde. Concejales concu
rrentes: D. Mariano Fernandez, 
D. í{orberto Reguero, D. iMarciat 
Muñoz,' D. Guillermo García,, 
D. Dámaso j^yllón, í!), Félix Se
rafin Perez y D. Julio Blanco,.

Filé aprobada él acta de la 
anterior.

Quedó enterado del B. L. M. del. 
Ministro,dp la Gober^xaciop diri
gido ÿ d). " Pablino W Ib MÓraf ' 
sobre la pretensión de çoncesion 
dé una estación, telefónica do la 
red en proyecto de Madridm Fram< 
cia, y .qunse dén ias^gracias á 
dicho Sr. Mora por ;su ■interés en 
e.'ite asunto. -

Acordó se adquiera para los jar
dines del Hospital con cargo al 
cap. 3 “v-art. 4.® del presupuesto, 
5 kilos raigrás inglés, 2 do grana 
de trébol,.20 metros de, inanga de 
lona y 4 uniones para Astas.

Quedó enterado de la comuni
cación del ^r. Juez de iqstruc- 
cion de está villa, sobre eCsiima- 
rio por cotta y sustracción de 
pieé dé negrillo en ePplaptío del 
Chopal, y acordó no móstrarse 
parte en el mismo.

También se énteró dé otrá co
municación clel mismo Sf. Juez 
de instrucción fecha 26 Abril an
terior, sobré los derechos que 
asisten á está Corporáéi'Oii en el 
sumario sobre desapaHciéb de un 
dosel de la, misma, acordándose 
no mostransé parte eh eí sumario 
referido. .

Acordó conforme á lo ordenado 
por la Comisión mix-ta de Reclu
tamiento dé la provincia, se for
me expediente justificativo de 
pobreza de Luciano González Be
nito, conforu>e al art. 63 del Re
glamento para la ejecución de la 
ley de Reemplazos vigente.

Acordó pase á intorme de la 
Comisión de Hacienda el B.L M. 
5" ejemplar del tolleto impreso 
por el Ministerio de Hacienda,.^ 
acerca del cultivo del algodón en; 
España, remitido por la Diputa
ción provincial.

Acordó que del cap. 11 del pre
supuesto, se satisfaga á Alfonso

Melgar, Faustino Reguero y Juan 
Redondo los gastos á que ascien- i 
den los derechos dé' níatrícuia y 1 
examen comó Alumnos que han 
sido del Colegio de segunda en
señanza de esta villa.

Acordó pase á informe da la 
Comisión de Construcciones la 
instancia de José Llorante para 
derribar y reconstruir su edificio 
núm. .8 (le la calle de Maldonado.

Acordó tornar en consideración 
el memorial que dirijen las So
ciedades obreras de esta villa, al 
que acouipañan las conclusiones 
acordádas en 1.® de los corrientes 
para que sean trasladabas' al Gó- 
bierno, dé S. M., y que se la.s dé 
el qurso correspondienté.

. Acordó que la Comisión infor
me seguidamente á la instancia 
íormuladá por las Sociedades 
obreras, en.súplica de ocupación 

: para los. muchos obreros que se 
hallan sin trabajo.

Acordó conforme al informe 
emitido acerca de la instancia dé 
Doña^ Filo.mená Flores y otros 
ve.çi.nos, en contra.de la línea fija
da para construir en ef solár dé 
D. Bruno Teniándéz, y que no 

; procede revocai* el ácuerJo de 
esta Corporación.

Acordó autorizar á Hilarion 
Gonzalez y otro? vecinos del cos
tado del Hospital . para que cplp- 
queiT4élé?às énfrenVé dé -sús do^ 
micilíos sin entorpecér él tránsito 
público. :

Acordó conceder á Emilio Ro
dríguez licencia necesaria para 
construir, solicitada .en sesión de- 

.31 Marzo anterior.
Acordó conceder la licencia sot 

licitaifa por José Salgado, para 
construir un edificio en el Labajo 
de Palomas.

Acordó conceder á Elias Delga
do, autorización pretendida en 
sesión de 14 de Abril último, para 
construir con estricta sujeción al 
proyecto prásentado ÿ sfn perjui 
cio de tercero. '

Acordó se proceda al arreglo 
de las herramientas que necesite 
el Muñidor del Cémenterio Mu
nicipal y sé satisfigá él gasto que 
origine del presupuesto.

• Acordó se proyéá á Ío,s edificios 
Gasa Gonsistoriál, Tejé^rafo, Es
cuela, Pósito y ál situado en el 
Corralillo de San Julian, de cana
lones y bajántés de cinc y se sa
tisfaga su gasto délcápítu lo fi." 
art. 1.® del presúphéstói

Quedó enterado Mel' informe 
dado por Jóáquin Tormes, acerca 
de la fábrica-(je luZ eléctrica.

Acordó) pase á íhfprme de la 
Comisión de HáCiénda de este 
Municipio él ejecnpíardel proyec
to de reforma dé Hacienda remi
tido por el Sr, Alcalde de Va
lladolid. j

Habla el Sr. Fernandez (don ' 
Mariano), para protestar del j 
auun,cio' sobre la provision de la 
vacante de: la plaza de Depositario 
de, los íonlps .municipales, y el : 
Sr. Presideute explica lo ocurrido 
discrepando su parecer del señor 
Fernandez. Abandona la presi

dencia el Sr. Fernandez (D. ele
ment‘s), para ocupar un sillón y 
preside el Sr. Reguero. Dirígense 
los dos señores primeramente ci
tados algunas frases que origi
nan un pequeño incidente que 
termina la presidencia levantan
do la sesión.

Día 12 —Diligencia de no ha
berse celebrado sesión ^or falta 
de número de .se ño res Concejales.

Ordinaria del día 14,—Presi
dencia Sr. Fernandez de la Deve
sa (D. Clemente). Concejales con- 
currentes: Señores Fernandez 
(D. Mariano) García, Ayllón, Pe
rez y Blanco. '

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada por unanimidad.

Abandonan 1.a presidencia y 
Salón los señores D. Gleniente y 
D. Mariano Fernandez, ocupando 
la.prímera D. GuiUermo García.

Acordó que ,del cap. 6.® art., 1." 
del presupuesto municipal, se sa
tisfaga á D. Bruno Fernandez la 
suma de 2^2195 pesetas 68 cénti
mos, importe de 34 y medio me
tros cuadrados de terreno dejados 
para, Ía vía pública del solar de su 
propidad, núm. i de la calle def 
Almirante.

Penetraron en el Salón los se
ñores Fernandez, ocupando la 
Presidencia D. Clemente.

Acordó se efectúen las repara
ciones que. sean necesarias en el 
Matadero municipal.;

Acordó aprobar el proyecto for
mado por el Arquitecto munici
pal para la construcción de ace-, 
ras con bloques dé cemento en 
las calles de Gamazo, Padilla y 
Simon Ruiz, que se anuncie al 
público, y que se lleve á cabo la 
subasta.

Acordó aprobar el informe que 
la Comisión de Construcciones 
formula proponiendo se requiera 

• à 0. Emeterio Guerra, como ma
rido de Doña Ambrosia Zaera, pa
ra que en término de dos meses 
proceda á la edificación en el so
lar núm. 11 de la Plazuela del 
Fail de que es propietario.

Acordó aprobar el contrato ce
lebrado entre la Comisión de fies- 
tas y el Direcctor de la banda da 
música de esta villa para ameni
zar los Domingos y. días festivos 
el paseo, de Simen Ruiz, median
te el.pago de 1.500 pesetas.

Aprobó la distribución de fon
dos del mes acual, importante 
13.147 pesetas.

Aprobó el extracto.de los acuer
dos tomados en el mes de Abril 
anterior, , ,

El Sr. Fernandez (1). Mariano) 
pide la palabra para referirse á la 
sesión anterior. El Sr. Presidente 
no le consiente el uso de la pala
bra por referirse á actos ya trata
dos y le apercibe, levantando la 
sesión.

Día 15.—Diligencia de no ha
berse celebrado la sesión extraor
dinaria.

Extraordinaria del 17.—Presi
dencia Sr. Fernandez de la Dove
sa (D. Clemente), Concejales con
currentes: Señores Sánchez, Fer-

nandez (D. Mariano), 
García, Ferez y Blanco.

Muñoz,

Leída la convocatoria se puso 
á votación si la sesión había de 
celebrarse pública ó secreta, que
dando acordado por mayoría fuera 
secreta, por afectar á un señor 
Concejal.

Abandonaron la presidencia y 
Salón los señores Fernandez don 
í'lemenle y D. Mariano, ocupan
do la presidencia el Sr. Sánchez, 
y después,de diversas aclaraciones 
se acordó sentir los motivos por 
que se ha celebrado esta sesión, 
y quedar satisfecho de las expli
caciones dadas por los señores 
antes dichos, en que se refiejan 
no hubo en ellos propósito de 
molestarse reciprocamente.

Día 19.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.

Ordinaria del día 21.—Presi
dencia Sr, Fernandez de la De
vesa (D. Clemente).

Concejales concurrentes: seño
res Muñoz, García, Ayllón y Perez.

Leída el acta de la sesión ordi
naria del día 14, fué aprobada 
por unanimidad,

Asimismo se dió lectura de- la 
extraordinaria del 17, que fué 
ratificada y aprobada expre
samente.

Acordó facilitar del cap. 11 del 
presupuesto al gremio de Gana
deros y Labradores 250 pesetas, 
para remediár á la clase obrera 
en el arreglo del cauce del río 
Zapardiel.

Acordó pase á informe de la 
Comisión de construcciones el 
escrito dé Félix Bayón, denun
ciando uña tapia cónstruída por 
Doña Filomena Flores, en la calle 
Ronda de Gracia.

Acordó pase á informe de la 
misma Comisión la instancia de 
Crescencio Blanco, suplicando le 
sea abonado terreno que ha dejado 
en la vía pública de un edifi’cio 
dé su propiedad.

Acordó conceder á Leocadio 
Gonzalez, licencia para construir 
en la calle de Carrera, en el 
edificio núm. 9.

Se leyó el estado de deudores á 
los fondos municipales, acordán
dose se dirija apremio á Eugenio 
Cuesta, vecino de Gallinas, por lo 
quea deuda de pastos.

Quedó enterado de là notifica
ción hecha, el Sr. Alcalde y Regi
dor Síndico, en las instancias 
perliminares á instancia de Doña 
Elena Seco, declarada pobre para 
litigar contra este Municipio.

Acordó se forre con chapa la 
puerta que existe en el Castillo 
de la Mota, y se satisfaga el gasto 
del presupuesto.

Acordó aprobar los actos reali
zados por el Sr. Presidente, por 
haber ordenado la recomposición 
de las tapias de la Escuela de la 
calle Simon Ruiz, que sehaUaban 
en mal estado.

Acordó seguir la costumbre 
establecida eu la función del 
Santísijno Corpus Christi, invitar 
la asistencia de todas las Autori
dades, y facilitar un rancho

MCD 2022-L5



20 de Junio de 1904□20 aoBHRsm»

gastos que se origen del capítulo 
9.° art, 3.® del presupuesto mu
nicipal.

Acordó conceder la licencia so
licitada por José Llorente de que 
se dió cuenta en sesión de 5 del 
actual.

Acordó dotar al edificio donde 
están instaladas las, oficinas de 
Telégrafos de. persianas, y el gas
to que causen se satisfaga del 
presupuesto muriicipal.

Acordó aprobar él pliego de 
condiciones formado para la cons
trucción de un pozo artesiano, y 
que se anuncie la subasta en el 
Boletín Oficial.

Acordó no ha lugar á lo que 
pretende Crescencio Blanco en 
sesión de 21 del actual.

Acordó pase á informe de la 
Comisión de Hacienda la cuenta 
presentada por el Depositario des
tituido J). Calixto Sanz García, al 
nombrado D. Máximino Gomez.

Acordó se célebre nueva subas
ta para el aprovechemiento de 
pesca y espadaña del río Za
pardiel.

Acordó pase a in for file delà 
Comisión, la instancia de Miguel 

, Bravé y otros vecinos, para edifi
car frente al disco de la línea del 
Norte, próximo al Puente de 
agua caballos. .

Acordó se satisfaga al suplente 
de Serenos los haberes de 8 días 
en que ha suplido por enferms- 
dad de Emilio García.

Acordó aprobar los actos reali
zados por el Sr. Presidente y fa- 
cuítarle para'que lleve á la prác
tica el contrato con D.“ Adelaida 
García sobre cesión de terreno 
para construir una calle que una 
las de Carrera V Arrabal de Sala
manca.

Acordó se adquieran los panta
lones de uniforme que sean ne
cesarios para los dependientes 
municipales, y que se satisfaga 

i sú importe del presupuesto.
Acordó se proceda á la limpie

za de los útiles de incendios y el 
gasto que origine se satisfaga del 
presupuesto municipal.

Medina del Campo á 31 de Ma
yo de 1904.—El Secretario, An
tonio Roman..

Acuerdo del día —Loido el ex
tracto de los acuerdos tornados 
por el Ilustre Ayuntamiento de 
esta villa en el mes do Mayo an
terior, y que á virtud de lo dis
puesto en el artículo ciento nue
ve de la ley Municipal, forma el 
infrascrito Secretario, el Ayun
tamiento por unanimidad acordó 
apobarle, y que se remita al se
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia, á los efectos que dicho 
artículo señala.

Así aparece en el ac.ta de la se
sión celebrada por el ilustre 
Ayuntamiento en sesión de hoy.

Medina del Campo á once de 
Junio de mil novecientos cuatro. 
—Antonio Roman, Secretario. 
—V.® B.° El Alcalde, Clemente 
Fernandez.

extraordinario al Escuadrón de 
Cab-alleríadestacadoen esta Plaza.

z\cordó designar en Comisión 
á los sefiores Presidente, Sánchez 
y García para que salgan á recibir 
al Sr. Gobernador civil de la 
provincia. ,

Día 26.—Diligencia de no ha
ber habido sesión por falta de 
número de señores Concejales. .

Ordinaria del día 28.—Presi
dencia Sr. Fernandez de la Deve- 
,sa (D. Clemente).

Concejales concurrentes: seño
res Reguero, Muñoz, García, 
Ayllón y Perez.

*Leída' el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Quedó enterado de la comuni
cación núm. 899 del Sr. Gober
nador civil trasladando la Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación, resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto por esta Alcal
día sobre contingente provincial.

Acordó conceder al Cóncejal 
D. Mariano Fernandez quince 
días de licencia.

Tambien acórdó concederá 
D. .ludio Blanco, Concejal de es
te Ayuntamiento, licencia por 
tres meses para atender á su que
brantada salud.

Acordó no aceder á lo preten
dido por D. Ulpiano García, re
matante del arbitrio de pesca y 
espadaña en 1903, para ingresar 
mensualmente, 30 pesetas hasta 
extingir la deuda que tiene con 
este Municipio por dicho con
cepto.

Acortló so forme expediente á 
indagar lo ocurrido a! obrero de 
este Municipio Eulogio Brabe, á 
los efectos de la Ley de Acciden
tes del trabajo.

Quedó acordado por mayoría 
pasara á informe de la Comisión 
de Construcciones la instancia de 
D. Mariano Fernandez, sobro li
cencia para édifioar en sus edifi
cios núm. 18, 19 y 20 de la Pla
za Mayor.

También se acordó por mayoría 
pasara á informe de la misma Co
misión la instancia de D. Euse
bio Giraldo, para derribar y ree
dificar un muro existente en una 
panera de la calle Ronda do Gracia.

Fué acordado por mayoría el 
nombramiento de D. Maximino 
Gómez González, para el cargo d.e 
Depositario de los fondos Munici
pales de esta villa.

Acordó declarar al mozo nú
mero 15 de este reemplazo Pedro 
González Calvo, en vista del ex
pediente instruido, soldado con
dicional.

Acordó hacer suya la proposi
ción del Sr. García, err la deman
da interdicta promovida por don 
Casimiro Rodríguez Toribio con
tra este Ayuntamiento, designán
dose como Letrado para que dirija 
las actuaciones al referido señor 
García.

Acordó aprobar el proyecto de 
-ffstejos para la próxima feria de 
Sa i Antonio, que se anuncie por 
programas, y se satisfagan los l

tato*

ÁMBumúisna.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.362.
VALLADOLID.—PLAZA. 

DonAdolfoSuarez Gutiérrez, Juez 
de instrucción del Distrito de 
da Plaza de esta Capital.
Por la presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza al pro
cesado Ciriaco García del Val, 
(á) Pantuca, de veintiséis años 
de edad, casado, comerciante, 
hijo de Andrés y de Vicenta, na
tural de Navares de Enmedio, 
cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, para que en el térmi- 
no de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la 
Gacela dé Madrid^ coniparezca 
ante la ‘Sala de Audieacia de este 
Juzgado con el fin de notificarle 
el auto de procesamiento y pri
sión y recibirle declaración inda
gatoria en la causa que se le si
gue sobre estafa, apercibiéndole 
que de no comparecer, le^ parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo ^^á todas las autoridades así 

NúM. 1,372.
El Comisario de Cruerra Interventor del Hospital Militar de 

esta Plaza.
Hace saber: Que los precios limitas que han de regir en las abasta 

que ha de tener lugar en dicho Establecimientó el día 9 de Julio 
próximo, á las once, para la adquisición de los víveres y artículos de 
inmediato consumo, necesarios en el mismo durante pn año y dos 
meses más si así conviniese á la Administración Militar,, serán los 
que á continuación se expresan, así como también el depósito que 
ha de hacerse para garantir la preposición.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

Lotes Viverés y artículo.s

r*?-t*——*

Unidad

Ai,—..,.■-

Precio

Penelas

Depósito pora 
tomar parte en 

la subasta

/’eieíbí

Carne de vaca. * , . . • 
jamón. . . » . . • . 
Manteca... . . .

Kilog. 
Idem 
Idem

1‘95 
4‘851 
P88’ 806‘55

2.® <

Tocino. ... . . . .
Ternera.. . . . ... 
Aceite vegetal. . . . 
Arroz..,.
Azúcar. ...... . . .
Chocolate. . . . , . - 
Garbanzos. . . i . 
(Café. . . • 
jabón común. . , . . .

Idem 
Idem 
Lílrp 

kilog. 
Idem 
Idem 
Idepa 
Idem 
Idem

1*08 
.0 ‘57 
I‘21 
2‘97 
0‘99 
5'50 
1 400'01

3.”

Pasta para sopa. . , , . 
Patatas........ 
Piñas/. ...... . 
Velas de esperma. . . , . 
Vino común,. . • , • • 

'vino de Jerez. . . . , . 
^Carbón de cok. , . . . . 
(Idem mineral. . . . . .

Idem 
Idem 
Ciento 
kilog. 
Litro 
W^’h . 
kilog. 
Idem ,

0‘57j 
045
0‘55 
2‘50
0'52

0‘05 
0‘05 , 342'08

4.®

jidem idem. . . , , . . 
iGalliuas. , . , . . , . . 
iHuevos, . ../,.. .
Pollos.. . . i , . . .

Idem
Una

' Ünó 
Idem

O^lí 
3‘01 
0‘09 
1'73 260'60

5.®
Pichones.. . , , > . .
Leche de yacas. \ .

Idem 
Litro

0'931

Valladolid 17 de Junio de 1904.—El Comisario de Guerra Inter: 
ventor}/iwaràû /iu/s^ Guerra.

civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y caso de ser ha
bido lo conduzcan á la Cárcel de 
esta Cuidad à mi disposición.

Dado en Valladolid á quince de 
Junio de mil novecientos Cuatro. 

Adolfo Suarez.—El Actuario, 
Celestino Suarez.

MBS «MUÍS,
NüM.1.371.

Regimienío de infantería de Isabel 2/ núin. 32.
ANUNCIO.

Existiendo en el Regimiento 
de Infantería Isabel 2.®, número 
32, de guarnición en Valladolid, 
una plaza vacante de Maestro 
armero, se hace saber por medio 
del presente á fin dé que los que 
reúnan las condiciones señaladas 
en el Reglamento para los Maes
tros armeros del Ejército, aproba
do por Real orden circular de 23 
de Julio de 1892 (C. L./ número 
235) puedan solicitarlo antes del 
día 28 del actua,!, del Sr. Coronei 
primer Jefe dél citado Cuerpo.

MCD 2022-L5


